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Rad. 11001-40-03-045-2016-00132-00 

 

No se acepta la renuncia al poder presentada por el Dr. PABLO ANDRÉS ROBAYO 

CALDERÓN como apoderado del extremo demandante, habida cuenta de que no 

remitió la comunicación de que trata el inciso tercero del artículo 76 del C.G. del P., 

a la dirección electrónica de notificaciones judiciales que aparece registrada en el 

certificado de existencia y representación legal de su poderdante, ni al correo 

electrónico que se consignó en el acápite respectivo de la demanda que dio origen 

al proceso de la referencia. 

 

Por otro lado, téngase en cuenta que el Dr. ANTONIO GONZÁLEZ-RUBIO VÉLEZ, 

aceptó el cargo de curador ad-litem el 19 de octubre de 2020, de lo cual da cuenta 

el correo electrónico remitido ese día, a las 2:42 P.M. 

 

Por secretaría, proporciónese el link para que el curador ad litem tenga acceso al 

expediente digital del proceso de la referencia y déjense las constancias del caso; 

cumplido lo anterior, contrólese el término de que trata el numeral 1 del artículo 442 

del C.G. del P.. 

 

Vencido el término legal anteriormente señalado, ingrese inmediatamente el 

expediente al despacho para continuar con el trámite a que haya lugar. 

 

Notifíquese, 
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